
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y APOYO A LA
VICEPRESIDENCIA, POR LA QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA,
POR RECONOCIDO INTERÉS PÚBLICO,  A  LA FEDERACIÓN INSULAR DE LA
PYME DE LANZAROTE (FELAPYME), DESTINADA A SUFRAGAR  GASTOS PARA
CONTRIBUIR A LA FINANCIACIÓN DEL I CONGRESO MINUATURE ENYESQUE
ARRECIFE-LANZAROTE  (ORGANIZACION  Y  COORDINACIÓN,  PLAN  DE
MEDIOS,  TRANSPORTE  Y  PERSONAL  AUXILIAR),  POR  IMPORTE  DE
CUARENTA MIL (40.000,00) EUROS.

          
Visto  el  correspondiente  expediente  administrativo  relativo a  la  concesión  de  una
subvención directa, por reconocido interés público, a la Federación Insular de la PYME
de Lanzarote (FELAPYME).

Teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. -  Con fecha 06 de abril de 2022, se presenta solicitud de subvención por
Don Valentín Elvira Berriel, en calidad de Presidente de la Federación Insular de la
Pyme de Lanzarote (FELAPYME), con destino a sufragar Gastos para contribuir a la
financiación del  I  Congreso Miniature Enyesque Arrecife-Lanzarote  (Organización y
Coordinación, Plan de Medios, transporte y personal auxiliar).

Segundo. - Con fecha 21 de abril de 2022, se emite informe por la Jefa de Servicio
de Asuntos Generales de la Secretaría General de Presidencia del Gobierno.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-  Corresponde  al  Vicepresidente  del  Gobierno  la  competencia  para  otorgar  la
subvención  a  que  se  hace  referencia,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3,
apartado 1, del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el Régimen
General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II.- La Orden del Vicepresidente del Gobierno de fecha 27 de abril de 2020 (B.O.C. nº
88, de 6 de mayo de 2020), delega en las personas titulares de la Dirección General
de Coordinación y Apoyo a la Vicepresidencia y la Dirección General de Relaciones
Institucionales  de  la  Vicepresidencia,  las  competencias  de  la  Vicepresidencia  en
materia  de  subvenciones,  respecto  a  las  materias  que  tienen  atribuidas  en  el
Reglamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno y de los créditos consignados en
los programas presupuestarios de las áreas que tienen asignadas.

III.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 21.6 del Decreto 36/2009, de 31
de marzo, el interés público es evidente ya que la Federación Insular de la Pequeña y
Mediana Empresa de Lanzarote (FELAPYME) es una entidad sin ánimo de lucro que
representa y defiende los intereses de las pymes y autónomos de la isla, ofreciendo al
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conjunto de empresarios herramientas y servicios encaminados a potenciar el tejido
económico, favorecer el crecimiento y generar empleo, mejorando con ello la posición
empresarial,  la  competitividad  de  Lanzarote  y  potenciando  el  desarrollo
socioeconómico de la isla.

No  se  considera  conveniente  promover  la  concurrencia,  ya  que  es  la  única
organización  representativa  del  sector  comercial  de  Lanzarote  y  trabaja
estrechamente  con  las  administraciones  públicas  para  favorecer  y  defender  el
pequeño  comercio,  ofreciendo  servicios  a  las  empresas  y  desarrollando  proyectos
encaminados a la dinamización del comercio.

Los motivos expuestos justifican su calificación como subvención directa, conforme
disponen los artículos 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el artículo 21.1.b) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

IV.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, así como la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

V.-  Existe  crédito  adecuado  y  suficiente  en  la  aplicación  presupuestaria
06.35.912E.480.02, Línea de Actuación  19408911 “Acciones complementarias”, de
los presupuestos del departamento para el año 2022.

VI.- El Acuerdo de Gobierno de 16 de diciembre de 2021 (B.O.C. n.º 258 de 20 de
diciembre) de modificación cuarta del Acuerdo de Gobierno de 26 de marzo de 2020,
por el que se aprueban las condiciones en que podrán efectuarse abonos anticipados
de los importes de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de
gestión, establece al respecto lo siguiente: 

“1.1.- Con carácter general, las bases reguladoras de subvenciones, las subvenciones
directas,  las  aportaciones  dinerarias,  encargos  a  medios  propios  personificados  y
encomiendas de gestión podrán establecer su abono anticipado hasta el 100% de su
cuantía cuando concurran las siguientes circunstancias:

- Que la ejecución de la actividad, así como su justificación se produzcan antes de la
finalización del siguiente ejercicio presupuestario a aquel en que fueron concedidas.

- Que el beneficiario no tenga otras subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos o
encomiendas con abono anticipado pendientes de justificación en los dos ejercicios
inmediatos anteriores al que ahora se concede.

Esta  última circunstancia  se  hará  constar  en  el  expediente  mediante  certificación
acreditativa expedida por el órgano concedente, comprensiva de aquellas concedidas
por el mismo Departamento y al mismo beneficiario.

Tratándose de abonos anticipados de subvenciones,  en dicha certificación además
habrá de acreditarse que las concedidas en los dos ejercicios anteriores a que se
refieren los párrafos anteriores estén justificadas y dicha justificación figure registrada
en el módulo de subvenciones del Sistema Económico Financiero y Logístico de la
Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLogiC).”

Consta en el expediente certificación acreditativa expedida por el órgano concedente
en la que se hacen constar los extremos señalados en los Acuerdos de Gobierno de
referencia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas en la legislación vigente,
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R E S U E L V O

PRIMERO:  Conceder  a la  Federación Insular de la Pyme de Lanzarote (FELAPYME),
una subvención con destino a sufragar Gastos para contribuir a la financiación del I
Congreso Miniature Enyesque Arrecife-Lanzarote (Organización y Coordinación, Plan
de Medios, transporte y personal auxiliar).

SEGUNDO: El importe de la subvención es de CUARENTA MIL (40.000,00) EUROS, lo
que representa un porcentaje del 100% del coste de la actividad y se hará efectiva
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  06.35.912E.480.02,  Línea  de  Actuación
19408911 “Acciones complementarias”, de los presupuestos del departamento para el
año 2022.

TERCERO: El plazo para realizar la actividad es desde el día 01 de enero al 30 de
noviembre de 2022, ambos inclusive.

CUARTO: El importe íntegro de la subvención se efectuará en su totalidad de manera
anticipada.

En  el  expediente  ha  quedado  acreditado  que  la  beneficiaria  de  la  subvención  se
encuentra al corriente de las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social.

QUINTO: La entidad beneficiaria deberá aceptar expresamente la subvención dentro
del plazo de los quince días siguientes a la notificación de esta Resolución, quedando
sin efecto en el supuesto de no otorgarse la aceptación dentro del plazo referido.

De  conformidad con el  artículo  29.7.d)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,
General de Subvenciones, la entidad beneficiaria no podrá concertar la ejecución total
o parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades vinculadas con
el beneficiario, salvo que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones
normales  del  mercado,  o  que  se  obtenga  la  previa  autorización  del  órgano
concedente. Dicha circunstancia deberá acreditarse junto con la cuenta justificativa
simplificada a que hace referencia el resuelvo octavo.

SEXTO: Conforme establece el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de la actividad.

SÉPTIMO: Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  respondan  a  la
naturaleza de la actividad subvencionada y que, de acuerdo con el artículo 31 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre y 83 de su reglamento, aprobado por el real Decreto
887/2006, de 21 de julio, cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el coste de adquisición no supere el valor del mercado.
b) Que los gastos se realicen entre el 01 de enero y el 30 de noviembre de 2022.
c) Que hayan sido efectivamente pagados antes del 30 de noviembre de 2022.
d) Que  se  solicite  y  acredite  la  concurrencia  de  distintos  proveedores  para  la

realización de gastos en los términos y límites cuantitativos establecidos en el
artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En ningún caso serán subvencionables:
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a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.

OCTAVO: La beneficiaria deberá justificar la subvención antes del 31 de diciembre de
2022 y reintegrar en su caso los importes no gastados que estén a su disposición a 30
de noviembre de 2022.

La entidad beneficiaria, vendrá obligada a justificar documentalmente, la realización
de la actividad que fundamentó la concesión de la misma, la aplicación de los fondos
públicos  recibidos  y  el  coste  total  de  la  actividad  subvencionada,  mediante  la
presentación  de  la  cuenta justificativa  simplificada  que contendrá  la  siguiente
información:

a)  Una  memoria  de  actuación  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones
impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

b)  Una  relación  clasificada  de  los  gastos  e  inversiones  de  la  actividad,  con
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su
caso,  fecha de pago.  En caso de que la  subvención se otorgue con arreglo a un
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c)  Un detalle  de otros  ingresos o subvenciones que hayan financiado la  actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados
así como de los intereses derivados de los mismos. Todo ello de conformidad con lo
establecido en el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en el art. 28 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo.

NOVENO: El Servicio de Asuntos Generales o el Servicio de Asuntos Administrativos,
emitirá  un  informe  en  el  que  compruebe,  en  la  documentación  aportada  para  la
justificación, lo siguiente:

a) La  realización de  la  actividad o la  adopción  de  la  conducta  conforme a las
condiciones impuestas en la concesión.

b) El  empleo  de  los  fondos  recibidos  en  el  desarrollo  de  la  actividad  o  en  la
adopción de las conductas subvencionadas.

c) El coste real de la actividad o conducta subvencionadas.
d) La  concesión  de  otras  subvenciones  y  de  cualesquiera  atribuciones

patrimoniales  gratuitas,  públicas  o  privadas,  para  la  misma  actividad  o
conducta.

e) La  obtención  de  ingresos  propios  o  afectos  a  la  actividad  o  conducta
subvencionadas.

f) El cumplimiento de los demás requisitos establecidos en esta Resolución.

DÉCIMO:  La  entidad  beneficiaria  quedará  sujeta  a  las  siguientes  obligaciones,
contenidas  en  el  art.  14  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones:

a) Realizar  y  acreditar  la  realización  de  la  actividad  o  adoptar  la  conducta
subvencionada, así como el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión.
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b) Justificar el empleo de los fondos públicos recibidos, en su caso, en la actividad
o conducta subvencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o conducta subvencionada, así como el
importe de las ayudas, subvenciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera  de  las  Administraciones,  Entes  Públicos,  entidades  privadas  o
particulares.

d) Comunicar  al  órgano  concedente  las  alteraciones  que  se  produzcan  en  las
circunstancias  y  requisitos  subjetivos y  objetivos tenidos  en cuenta  para  la
concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, el
importe de las  ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad para la
misma actividad o conducta por cualquier Administración o Ente Público, así
como las  ayudas o  auxilios  económicos que reciba de entidades privadas o
particulares en el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan obligados de modo que permitan
identificar  de  forma diferenciada las  partidas  o  gastos  concretos en  que  se
hayan materializado las subvenciones concedidas, así como los demás ingresos
propios  o  afectos  a  la  actividad  o  conducta  subvencionada,  incluyendo  las
ayudas y subvenciones concedidas o fondos públicos recibidos en concepto de
subvención.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida por los órganos concedentes,
por la entidad colaboradora, en su caso, y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económica-financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

h) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  que,  en  relación  con  las
subvenciones  concedidas,  se  practiquen  por  el  órgano  concedente,  la
Intervención General,  la  Audiencia de Cuentas de Canarias  o el  Tribunal  de
Cuentas.

i) Dar la adecuada publicidad a la financiación de la actividad con esta subvención
en los términos del art. 12 del Decreto 36/2009.

j) Conservar la documentación justificativa de la subvención, por un periodo de
cuatro (4) años, contado desde la finalización del plazo de justificación.

k) Aquellas otras obligaciones establecidas en el art. 14 de la Ley 38/2003.

UNDÉCIMO: Reintegro

1.- El beneficiario estará obligado al reintegro de las cantidades percibidas y se le
exigirá el interés de demora correspondiente que, para la anualidad de 2022, quedará
establecido en un 3,75 por ciento, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional  cuadragésimo  sexta,  de  la  Ley  22/2021,  de  28  de  diciembre,  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, todo ello desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
como establece el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en la cuantía
fijada en el artículo 38 de la misma, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello y
ocultando  aquellas  que  lo  hubieran  impedido.  En  este  caso  procederá  el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, y
en su caso, en las normas establecidas en la presente Resolución.
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d) Incumplimiento  de  las  obligaciones  a  adoptar  en  cuanto  a  la  difusión  del
carácter público de la financiación de la actividad de acuerdo a lo establecido en
el apartado Sexto de esta Resolución.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17
de  noviembre,  así  como  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  contables,
registrables  o  de  conservación  de  documentos,  cuando de  ello  se  derive la
imposibilidad  de  verificar  el  empleo  dado  a  los  fondos  percibidos,  el
cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y  la  regularidad  de  las  actividades
subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  subvenciones,  ayudas, ingresos  o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales.

f)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a la entidad
beneficiaria, así como de los compromisos por ésta asumida con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo o plazo
en que  se han de  conseguir  los  objetivos,  realizar  la  actividad,  ejecutar  el
proyecto  o  adoptar  el  comportamiento  que  fundamenta  la  concesión  de  la
subvención.

g)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  la
entidad beneficiaria, así como de los compromisos por ésta asumida con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y  regularidad  de  las  actividades
subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos
internacionales.

h)  En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

2.- Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17
de la Ley General de Subvenciones o, en su caso, las establecidas en la normativa
autonómica reguladora de la subvención. A estos efectos y en virtud del artículo 10 k)
al que se remite el artículo 21.6, ambos del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, se
establecen  los  siguientes  criterios  de  graduación  de  los  incumplimientos  de  las
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, que serán de
aplicación  para  determinar  el  importe  a  reintegrar,  respondiendo  al  principio  de
proporcionalidad.

• Procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida cuando concurran
los supuestos a) y e).

• En el supuesto d), se reintegrará el 20 por ciento de la cantidad percibida, si el
incumplimiento es total; si el incumplimiento es parcial, en proporción a éste.

• Cuando concurra el supuesto c), se reintegrarán las cantidades no justificadas
debidamente.

• En los supuestos b), f) y g), la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo
percibido,  equivalente  al  porcentaje  de  incumplimiento,  previa  valoración  y
motivación de la justificación presentada por el beneficiario.
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3.- Igualmente en el caso de que el importe de la subvención, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la misma, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4.- El procedimiento de reintegro se realizará conforme a lo regulado en el Capítulo
VIII  del  Decreto 36/2009, de 31 de marzo y el  artículo 42 de la  Ley General  de
Subvenciones.

5.- Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar
el reintegro. Este plazo se computará desde el momento en que venció el plazo de
presentar la justificación por parte del beneficiario.

El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 39 de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMO: Infracciones y sanciones administrativas.

1.  El  beneficiario  de  la  subvención  quedará  sometido  a  las  responsabilidades  y
régimen  sancionador  que,  sobre  infracciones  administrativas  en  materia  de
subvenciones, establece el título IV de la Ley General de Subvenciones.

2.  De  conformidad  con  el  artículo  45  del  Decreto  36/2009,  de  31  de  marzo,  en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley de Hacienda Pública en relación
con el artículo 67 de la Ley General de Subvenciones, el procedimiento sancionador se
regirá por lo dispuesto en el Título IV del Reglamento de la citada ley.

DECIMOTERCERO: Régimen jurídico aplicable a la subvención.

En todos aquellos aspectos no previstos en esta Resolución, se estará a lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n º 276, de
18 de noviembre), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la citada Ley (BOE n º 176, de 25/7/2006), en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el Régimen General de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n º 68, de 08.04.2009), en su redacción
actual, así como en la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n º 244, de 19.12.06).
      
DECIMOCUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del  Decreto
36/2009, de 31 de marzo, dará lugar a la modificación de la Resolución de concesión:

1.  El  beneficiario  podrá  solicitar  la  modificación  del  contenido  de  la  presente
Resolución, siempre que se cumplan los siguientes requisitos y no dañe derechos de
terceros:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté
comprendida  dentro  del  proyecto  y  actividad  del  resuelvo  primero  de  esta
Resolución.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la
voluntad del beneficiario inicial.

c) Que los nuevos elementos o  circunstancias  que motivan la  modificación,  de
haber  concurrido  en  la  concesión  inicial,  no  hubiesen  determinado  la
denegación o disminuido la cuantía de la subvención concedida.
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2. Dará lugar a la modificación de esta Resolución por este órgano, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la concurrencia de alguna
de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos
tenidos en cuenta para la concesión de una subvención.

b) La obtención por el beneficiario de subvenciones concedidas por otros órganos
de  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  o  por  otras
Administraciones o Entes públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La  obtención  de  ayudas  u  otras  atribuciones  patrimoniales  gratuitas  de
entidades privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La  superación  de  los  topes  previstos  por  la  normativa  comunitaria  como
consecuencia de la acumulación de subvenciones en los períodos establecidos
en la misma.

 
3. Tanto la solicitud de modificación prevista en el apartado 1 como la comunicación
de las circunstancias a que hace referencia el apartado 2, deberán presentarse antes
de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

DECIMOQUINTO: Notificación.

Notificar la presente Resolución al interesado en cumplimiento de los artículos 40 y 41
de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
contencioso-administrativo  ante  la  correspondiente  Sala  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, significando que,
en  el  caso  de  presentar  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  se  resuelva  expresamente  el  recurso  de
reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, de conformidad con lo
dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  01  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y APOYO A LA VICEPRESIDENCIA,

Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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